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COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL PARA EL 
  PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE  
  SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA 
Reunión de organización 
Montreal, 29 de enero de 2000 

INFORME DE LA REUNIÓN DE ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL 
PARA EL PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA 

INTRODUCCIÓN 

1.  Se estableció el Comité Intergubernamental para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 
la Biotecnología (CIPC) en virtud del párrafo 5 de la decisión EM-I/3 de la Conferencia de las Partes en 
el Convenio sobre la diversidad biológica, adoptada en la continuación de su primera reunión 
extraordinaria, celebrada en Montreal del 24 al 29 de enero de 2000. 

2. En prosecución del párrafo 8 de esa decisión, el Comité Intergubernamental celebró una reunión 
de organización inmediatamente después de la clausura de la reunión extraordinaria de la Conferencia de 
las Partes, a las  6:10 a.m. del sábado 29 de enero de 2000, con objeto de elegir su Mesa de entre los 
representantes de las Partes en el Convenio sobre la diversidad biológica que estaban presentes. 

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN 

3. Inauguró la reunión el Sr. Philemon Yang (Camerún), Presidente del Comité Intergubernamental, 
de conformidad con el párrafo 8 de la decisión EM-I/3 de la Conferencia de las Partes. 

II.  ELECCIÓN DE LA MESA 

4. Una vez presentadas las designaciones de los representantes de los grupos regionales, el Comité 
Intergubernamental decidió que además del Presidente, su Mesa estaría constituida por los representantes 
de los siguientes países Partes en el Convenio:  Dinamarca, India, Perú, Polonia, República Islámica del 
Irán, Saint Kitts y Nevis, Sudáfrica, Suiza y Ucrania.   

5. Se pidió a las Partes interesadas que presentaran los nombres de sus representantes en la Mesa a 
la Secretaría tan pronto como les fuera posible. 

III.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN 

6. El Presidente declaró clausurada la reunión de organización del Comité Intergubernamental para 
el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología a las 6:20 a.m. del sábado 29 de enero de 
2000. 
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